
   

 

 

 

 

 

Dirección General de Empleo, Diálogo Social y Relaciones Laborales 

Calle Marqués de Murrieta 76 (ala Este) 

26071 – Logroño. La Rioja 

 

 
 

INFORME DEL SERVICIO POLÍTICAS ACTIVAS SOBRE ANTEPROYECTO DE LEY DE IGUALDAD DE 
LA RIOJA 

 
Anteproyecto de Ley de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres de La Rioja (LEY xx/xx, DE 
xx, DE IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES) 
ABC: 00860-2021/135843 
 

En relación a la solicitud de información recibida respecto a las principales materias relacionadas con el 
anteproyecto de ley que gestiona este Servicio de Políticas Activas, se informa de lo siguiente:  
 

1.- Los artículos del texto del anteproyecto que en mayor medida se relacionan con la 

actividad de este Servicio son los siguientes: 

o Artículo 5. De la Administración de la Comunidad Autónoma. 

o Artículo 34. Políticas de empleo 

o Artículo 35. Incentivos a la contratación de mujeres. 

o Artículo 36. Promoción empresarial. 

o Artículo 37. Calidad en el empleo. 

o Artículo 38. Planes de igualdad y presencia equilibrada en el sector empresarial. 

o Artículo 40. Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de 

igualdad. 

o Artículo 44. Planes de igualdad en la Administración Pública.  

o Artículo 48. Conciliación en las empresas. 

 

 

2.-  Identificación de las medidas previstas en la ley que ya se están desarrollando 
y su coste: Ayudas para favorecer la conciliación. 

 

Ayudas a Planes de Acción positiva:  

Este programa tiene por objeto establecer ayudas económicas destinadas a incentivar la elaboración y puesta 
en marcha, en las empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro, con centro de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, de planes de acción positiva para la conciliación de la vida laboral y familiar, la no 
discriminación y la igualdad, pactados con los representantes legales de los trabajadores. La acción 
subvencionable será la puesta en marcha del plan, siempre que el mismo contenga la articulación y ejecución 
de acciones concretas tales como: 
 Sistemas objetivos de selección y ascenso profesional. 
Formación para las personas que se reincorporen a la empresa después de ausencias debidas a cuidados 
familiares. 
Flexibilización de horarios laborales o implantación de estrategias que permitan a las personas con hijos 
menores o familiares dependientes incapacitados compatibilizar sus responsabilidades familiares y laborales. 
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Eliminación de manifestaciones sexistas en el lenguaje, la imagen y el trato tanto en el interior de la empresa 
como en su imagen exterior. 
Cualquiera otra que pueda calificarse de acción positiva para la igualdad, la no discriminación y la conciliación 
de la vida laboral y familiar. 
Presupuesto 2022: 50.000€ 

 

 

Ayudas a la Excedencia      

Subprograma I: Ayudas al ejercicio del derecho de excedencia de trabajadores para el cuidado de hijos:  
Ayudas al ejercicio del derecho de excedencia de trabajadores para el cuidado de hijos 
Este programa establece como actuación subvencionable el ejercicio del derecho de excedencia de los trabajadores para
naturales, adoptados o acogidos. Serán beneficiarios los trabajadores que estén empadronados y con domicilio fiscal en la Com
La Rioja y que estén contratados de forma indefinida y a jornada completa o parcial, siempre por empresas y entidades del
prestando sus servicios en dicho centro ejercen el derecho de excedencia para dedicarse al cuidado de hijos, en los términos prev
46.3 apartado primero del Estatuto de los Trabajadores.  
Subprograma II: Ayudas al fomento de la contratación de trabajadores en sustitución de aquellos otros que ejercitan el derech
el cuidado de hijos: 
Este programa establece como actuación subvencionable la contratación de trabajadores para sustitución de aquellos otros que,
el derecho de excedencia y que hayan solicitado las ayudas recogidas en esta Orden. Serán beneficiarias las empresas y entidades
en cuyo centro, que deberá estar ubicado en la Comunidad Autónoma de La Rioja, un trabajador haya ejercido el derecho de 
cuidado de hijos y haya solicitado las ayudas previstas en la misma.  
                       Presupuesto 2022: 150.000€ 
 

 

Ayudas a la contratación laboral de cuidadores cualificados y a la reducción de la jornada de trabajo para 

el cuidado de hijos: 

Concesión de ayudas a padres con hijos menores de 14 años a su cargo para la contratación de cuidadores cualificados, permitien
acudir a su puesto de trabajo mientras sus hijos están debidamente atendidos, así como ayudas para la reducción de la jornada 
para una mejor atención de sus hijos. 
                       Presupuesto 2022: 400.000€ 

 

 

3.- Identificación de las medidas previstas en la ley que son novedosas y la 
previsión de su coste. 

 

Contratos MRR Transversalidad de género. 

Contratación de un servicio de asistencia técnica de apoyo para el proyecto denominado “La igualdad de género en el trabajo en la Comunidad Autónoma 
de la Rioja”. 
EJES: 
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políticas activas de empleo para la inserción laboral en tiempos de crisis como el actual, recuperación y resiliencia. 
igualdad, conciliación, corresponsabilidad y flexibilidad, ejes claves para la gestión del mercado de trabajo dinámico, resiliente
relaciones laborales, brecha salarial de género, la inteligencia artificial y la igualdad de género. 
prevención de riesgos laborales. 
 
                    Presupuesto 2021-2023: 176.471€ 

 

 

 

4.- Previsión de financiación externa. 
 

Las medidas de Ayudas para favorecer la conciliación del apartado 2. de este informe (Identificación de las 
medidas previstas en la ley que ya se están desarrollando y su coste: Ayudas para favorecer la conciliación), 
están financiadas al 100% por los fondos del SEPE a través de la Conferencia Sectorial de Empleo. 
Los contratos del apartado 3. de este informe (Identificación de las medidas previstas en la ley que son 
novedosas y la previsión de su coste) están financiados por los fondos MRR asignados a La Rioja para este fin. 
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larioja.org 

Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 
 

Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico 

Avda. La Paz, 8-10 
26071 - Logroño (La Rioja) 

Teléfono:  941 29 11 00 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

MUNDO RURAL, TERRITORIO Y POBLACIÓN 
 

 
Ref.- DGDR/epp 
 
Asunto: Alegaciones al borrador del anteproyecto de Ley de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres de 
La Rioja. 
 

Recibido borrador de la Ley de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres de La Rioja, desde este centro gestor se 

informa sobre los puntos requeridos por la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030: 

 

Identificación de las medidas previstas en la ley que ya se están desarrollando y su coste: 

 

Desde la Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico se gestionan una serie de ayudas que tienen 

relevancia en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, incluidas dentro del Programa de Desarrollo Rural de La 

Rioja. En estas ayudas, se establecen como criterios de selección a la hora de aplicar la concurrencia competitiva el 

sexo de los solicitantes, priorizando las mujeres sobre los hombres, y que el beneficiario tenga la condición de 

titularidad compartida. 

 

Estas ayudas son cofinanciadas a través de FEADER, y en cuanto a la valoración de coste, no se puede establecer 

porque depende anualmente del importe que se convoque y del número de solicitudes que se presenten, tan solo se 

puede hacer una estimación de la autorización total del gasto de esas ayudas, no de la incidencia económica que 

tienen en la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

Por otra parte, existe una ayuda establecida con fondos propios de la Comunidad Autónoma que tiene como objeto 

promover la afiliación a la Seguridad Social de los cónyuges de las personas titulares de las explotaciones agrarias, 

especialmente mujeres, incorporadas al régimen especial de los trabajadores por cuenta propia o autónomos a través 

del sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios de la seguridad social. En los últimos presupuestos, 

se establece una cuantía de 1.500 € para esa ayuda. 
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C/ Obispo Lepe 6 (C.A.R.P.A.) 

26071 Logroño (La Rioja) 

941 29 99 00 

dgfarmacia@larioja.org 
Dirección General de Humanización, Prestaciones y Farmacia 

  
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Expdte: ABC: 00860-2021/135843 
 
Asunto: Informe en relación a las medidas adoptadas y previstas en materia de igualdad y su coste. 
 
En relación a la petición de identificación de las medidas previstas en el anteproyecto de Ley de Igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres de La Rioja, de las medidas novedosas y del coste de todas ellas, se informa lo siguiente:  
 

 Medidas Artículo del anteproyecto ley de Igualdad Coste (€) 
1 Incorporar el enfoque de género en planes, programas, proyectos y normativa 4.i), 16.1 0 
2 Incorporar el lenguaje inclusivo en los proyectos normativos 4.i), 16.1 0 
3 Formación de personal 4.i), 16.1, 22.1 0 
4 Establecer indicadores 4.i),16.1 0 

5 Identificar los órganos colegiados o comisiones relacionadas con la Dirección 
General y estudiar la representación equilibrada en ellos 

4.d),17 apartados 2 y 3 0 

6 Estudiar la igualdad en los procedimientos de concesión de ayudas por gastos de 
desplazamiento, alojamiento y manutención a pacientes que se desplazan para 
recibir asistencia sanitaria, en el reintegro de la prestación sanitaria ortoprotésica 
y en el registro de instrucciones previas 

4.p)  y 51 0 

7 Charla de formación en uso racional de los medicamentos dirigidas a 
personas cuidadoras de personas dependientes en relación a su 
administración y conservación 

4.p) y 52.7 0 
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C/ Obispo Lepe 6 (C.A.R.P.A.) 

26071 Logroño (La Rioja) 

941 29 99 00 

dgfarmacia@larioja.org 
Dirección General de Humanización, Prestaciones y Farmacia 

  

Las actuaciones, tanto realizadas como a realizar, son objeto de desarrollo por personal propio de la administración (Escuela 
Riojana de la Administración Pública y personal de la Dirección General de Humanización, Prestaciones y Farmacia) y sin 
impacto presupuestario.  

No se aprecian otras medidas novedosas que supongan un coste añadido. 
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Dirección General de Justicia e Interior 
 

C/ Marqués de Murrieta, 76 
Ala Oeste, 2ª planta 
26071 Logroño (La Rioja) 
941  29 14 91 
 
dg.justiciaeinterior@larioja.org 
 
 

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

SERVICIO DE ORDENACIÓN, NORMATIVA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

 

 

 

 

Asunto: Anteproyecto de Ley de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja. DPU. 

Expediente 12/2002. Informe en relación a la identificación de  medidas y su coste. 

 

 

En relación a la petición de identificación de las medidas previstas en el Anteproyecto de Ley de 

Igualdad efectiva entre mujeres y hombres de La Rioja, de las medidas que se están desarrollando y 

de las que son novedosas, así como la previsión de su coste, desde la Dirección General de Justicia 

e Interior se informa lo siguiente: 

 

 

CUADRO Nº1 

Nº Art. 
Anteproyecto 

Ley de 
Igualdad 

Medidas Coste (€) 
 

(ver cuadro nº2) 

1 Art.4.l La erradicación de la violencia de género, poniendo en marcha sistemas de información, 
protección y acompañamiento a todas las mujeres víctimas, y facilitando la colaboración y 
coordinación con todos los agentes implicados en la materia. 

Incluido en: 
*Oficina de Asistencia a 
las Víctimas del Delito 
(OAVD)  y 
**Red Vecinal contra la 
Violencia de Género 
(RV) 
470.735,79 € 

2 Art.6.b Incorporación de la perspectiva de género en todas sus políticas, programas y acciones, 
promoviendo el uso no sexista del lenguaje en los documentos administrativos y en la 
publicidad institucional. 

Coste 0 €.  
Se realiza con el propio 
personal de la CAR. 

3 Art.12 La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja integrará la perspectiva de 
género en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la elaboración, 
definición y ejecución presupuestaria de todas sus políticas públicas y en el desarrollo del 
conjunto de todas sus actividades 

Coste 0 €.  
Se realiza con el propio 
personal de la CAR. 

4 Art.15.a  Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas, registros y 
recogida de datos que lleve a cabo. 

Coste 0 €.  
Se realiza con el propio 
personal de la CAR. 

5 Art.17.2  La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y los entes que integran su 
sector público designarán a las personas que los representen en órganos colegiados de 
acuerdo con el mismo principio (representación equilibrada de hombres y mujeres), excepto 
por razones fundamentadas y objetivas debidamente motivadas. Este mismo criterio de 
representación se mantendrá en la modificación o renovación de dichos órganos. 

Coste 0 €.  
Se realiza con el propio 
personal de la CAR. 

6 Art.17.5 Se promoverá que los tribunales y órganos de selección del personal de las 
Administraciones públicas de La Rioja respeten el principio de representación equilibrada de 
mujeres y hombres, tanto para el ingreso en la función pública como para la provisión de 
puestos de trabajo. 

Coste 0 €.  
Se realiza con el propio 
personal de la CAR. 

7 Art.20.2 Los órganos de contratación procurarán establecer en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares criterios de desempate que prioricen la adjudicación de los 
contratos a aquellas empresas que hayan adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral, a lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres o 
a garantizar la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, respetando, en todo caso, 
lo establecido en la legislación vigente en materia de contratación pública.   

Coste 0 €.  
Se realiza con el propio 
personal de la CAR. 

8 Art.21 La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja procurará incorporar a las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones dirigidas a la 
efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres por parte de las entidades 

Coste 0 €.  
Se realiza con el propio 
personal de la CAR. 
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solicitantes. Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 i) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las bases reguladoras de las 
subvenciones deberán incluir como causa de reintegro de las cantidades percibidas incurrir 
en discriminación por razón del género en la ejecución de la actividad. 

9 Art.24.d 
 

La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante el desarrollo de habilidades 
sociales, el aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos y de modos de convivencia 
basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad entre derechos y oportunidades. 

 
Incluido en  *OAVD     
390.735,79 € 

10 Art.28.2 
 

La oferta de formación permanente dirigida al profesorado, además de integrar la filosofía 
de la coeducación, incluirá entre las temáticas dirigidas a la formación en centros las 
relacionadas con la historia de las mujeres y la prevención, la detección y las formas de 
actuación ante la violencia en el ámbito escolar. 

 
Incluido en *OAVD     
390.735,79 € 

11 Art.43.2 El Gobierno de La Rioja impulsará la elaboración de protocolos contra el acoso sexual y/o 
por razón de sexo, así como de prevención y protección frente a las consecuencias 
derivadas de dichas situaciones. 

 
14.625,00€  

12 Art.46.2 La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja prestará asesoramiento jurídico 
y psicológico integral, especializado y gratuito, a las víctimas de acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. 

 
Incluido en *OAVD     
390.735,79 € 

13 Art.52.4 Asimismo garantizará la continuidad asistencial entre la atención primaria y hospitalaria así 
como la coordinación con el resto de dispositivos asistenciales públicos y/o sociales 
competentes en materia de violencia de género. 

Incluido en *OAVD  y 
**RV   
470.735,79 € 

14 Art.53.2.d Desarrollar acciones de prevención y atención a las mujeres víctimas de trata y explotación 
sexual. 

Incluido en *OAVD     
390.735,79 € 

 
 
Señalar que no existen medidas novedosas que supongan un coste añadido.  
Las medidas expuestas  en el cuadro nº1 y contempladas en el Anteproyecto de la Ley de Igualdad 
entre hombres y mujeres de La Rioja serán desarrolladas por la Dirección General de Justicia e 
Interior en el marco de la Estrategia Riojana contra la Violencia de Género de La Rioja / Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género 2022 a través de las siguientes actuaciones y con el siguiente 
presupuesto (ver cuadro informativo nº 2): 
 

CUADRO Nº2 

Nº  MEDIDAS DIRECCIÓN GENERAL JUSTICIA E INTERIOR   COSTE 2022  

1 
** Red vecinal contra la violencia de género e intrafamiliar (RV)/ Redes de apoyo y acompañamiento a 
víctimas de violencia de género. Prevención y sensibilización en violencia de género.              80.000,00 €  

2 Intervención integral con víctimas de violencia de género            433.527,50 €  

  
*  OFICINA DE ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO (OAVD)/ Intervención integral víctimas violencia 
de género.            390.735,79 €  

  Servicio de reparación para víctimas de violencia de género en la fase de ejecución del proceso penal              22.158,48 €  

  
Intervención integral con mujeres víctimas de violencia de género que han retirado la denuncia y/o que no han 
acudido a los Servicios Sociales Especializados              20.633,23 €  

  Actuaciones en el marco del Protocolo para tratamiento informativo de la violencia de género                    474,88 €  

  
Actuaciones de la Comisión Institucional de Violencia en el marco de la Estrategia Riojana contra la Violencia 
de Género                    930,64 €  

  
Actuaciones en el marco del Protocolo  de actuación para la detección e intervención con víctimas de 
violencia de género digital                   409,88 €  

3 Atención a menores expuestos a maltrato y/o abuso previa denuncia  / Programa RESET                6.000,00 €  

4 
Especialización de los Puntos de Encuentro Familiar (PEF)  de La Rioja para los casos de violencia de 
género           404.875,03 €  

   Gestión Servicio Puntos de Encuentro Familiar de La Rioja             294.094,00 €  

   Redacción proyecto básico reforma edificio Paternina que alberga PEF Haro                 9.728,22 €  
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   Redacción proyecto básico reforma edificio PEF Logroño            101.052,81 €  

5 Refuerzo de los equipos psicosociales            162.323,00 €  

6 Protocolo  coordinación  institucional con mujeres víctimas de violencia sexual  de La Rioja 14.625,00 € 

   TOTAL :        1.101.350,53 €  
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Dirección General de Política Territorial, Urbanismo y Vivienda 

Marqués de Murrieta, 76 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 
dg.pturbanismoyvivienda@larioja.org 
 
 

INFORME QUE SE EMITE EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY XX/XX, DE XX, DE 
IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 
 

 
Examinado el borrador del proyecto de Ley de Igualdad efectiva de Mujeres y Hombre han de 
hacerse las siguientes consideraciones en lo que a la materia de urbanismo y de ordenación del 
territorio se refiere.  
 

1. Identificación de las medidas previstas en la ley que ya se están desarrollando y su coste: 

Ninguna. 
 

2. Identificación de las medidas previstas en la ley que son novedosas y la previsión de su 
coste: 

 
- Integración de la perspectiva de género en la adopción y ejecución de las disposiciones 

normativas (el planeamiento territorial y el urbanístico son normas administrativas de 
carácter general informadas o aprobadas inicial, provisional y/o definitivamente por los 
órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de La Rioja). Se desconoce su 

coste para los Ayuntamientos promotores de la actuación y/o para la unidad de igualdad 
a constituir en la Secretaría General Técnica. 
 

- Participación de las mujeres en el diseño y la ejecución de políticas urbanísticas y de 
ordenación territorial que se integren la perspectiva de género.  Se desconoce su coste 
para los Ayuntamientos promotores de la actuación y/o para la unidad de igualdad a 

constituir en la Secretaría General Técnica. 
 

- Consideración de las necesidades de los diferentes grupos sociales y tipos de 
estructuras familiares, así como las distintas etapas del ciclo vital. Se desconoce su 
coste para los Ayuntamientos promotores de la actuación y/o para la unidad de igualdad 
a constituir en la Secretaría General Técnica. 

 
- Favorecer el acceso en condiciones de igualdad a los diversos servicios e 

infraestructuras urbanas. Se desconoce su coste para los Ayuntamientos promotores de 
la actuación y/o para la unidad de igualdad a constituir en la Secretaría General Técnica. 
 
 

3. Previsión de financiación externa: 
 

- No se prevé financiación externa de las medidas incluidas en el proyecto de ley en lo 
que a la materia urbanística o de ordenación del territorio se refiere. 

 
 
Es lo que se informa a los efectos oportunos. 
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Bretón de los Herreros, 33 
26071 Logroño 
941 29 12 12 
 
sgt.salud@larioja.org 

Secretaría General Técnica 

Secretaría General Técnica 
Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 

 
  

Expediente: ABC: 00860-2021/135843  

  

  

 

Asunto: Solicitud de información. Anteproyecto de Ley de Igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres de La Rioja. 

En relación a la solicitud efectuada por esa Consejería para completar la memoria económica del Anteproyecto de Ley 
de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres de La Rioja, se ofrece la información en base a los bloques establecidos: 

Identificación de las medidas previstas en la ley que ya se están desarrollando y su coste año 
2022. 

-  Educación para la salud a infancia y adolescencia: 

 * Programas del Servicio de Promoción de la Salud (DGSPCyC): 

  -  Programa de educación afectivo-sexual dirigido al alumnado de ESO y FPB:  .......................  18.000 euros 

  - Programa de desarrollo personal y social a través del visionado de películas dirigido al alumnado de 
Educación Primaria y Secundaria:  ........................................................................................... 23.763 euros i*  

  - Programa Somoos de Educación Afectivo Sexual y prevención de la Violencia de Género para el alumnado 
de Secundaria (5º y 6º de Primaria del CEIP Pradejón y 1º y 2º ESO IES Quintiliano Calahorra- Pradejón, IES 
Fuenmayor y Batalla de Clavijo) 

  presupuesto estimado:  .................................................................................. 418,22+200 euros= 618,22 euros 

-  Grupos de fomento de bienestar psicosocial de las mujeres:  

 -  Curso de formación para el personal que va a dinamizar dichos grupos:  ...................................... 1.500 euros. 

 -  Material papelería:  ......................................................................................................................... 4.000 euros. 

 -  Encuentro mujeres participantes todos los grupos: Noviembre:  ................................................... 1.000 euros. 

    - Total gasto: ....................................................................................... 6.500 euros. 
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-  Participación en actividades comunitarias de promoción de la salud vinculadas con la igualdad y prevención 

de la VG (Grupo comunitario de Nájera y otras). (el coste fundamental es el del personal que trabaja en las zonas 
básicas de salud, gasto imputado en otras partidas del SERIS, por lo tanto no se imputa ningún gasto adicional). 

-  Aumentar la detección precoz en situaciones de VG. 

 -  Formación personal: Desarrollar varias ediciones del Curso Básico de atención a la VG (14 horas cada curso) 
dirigido al personal de atención primaria.  

  Coste estimado:  ............................................................................................................................... 3.600 euros. 

 -  Mejorar el uso del Formulario de Sospecha de Violencia de Género  

 -  Avanzar en el cribado sistemático de la VG. Semana/mes del cribado de la VG:  

  coste estimado:  ............................................................................................................................... 4.000 euros. 

-  Garantizar una atención sanitaria integral, continuada y de calidad a todas las mujeres afectadas por la VG y 

a sus descendientes desde el momento en que se detecta o se sospecha de VG en cualquier servicio sanitario. 

 -  Elaboración e implementación del Protocolo de Actuación Sanitaria para la atención a menores descendientes 
de mujeres afectadas por la VG.  

  Coste estimado:  ............................................................................................................................... 3.000 euros. 

 - Difusión y formación sobre el Protocolo de Actuación Sanitaria para la atención a menores descendientes de 
mujeres afectadas por la VG al personal de atención primaria y servicios de pediatría, ginecología y salud 
mental. Posibilidad de realizar una jornada     de difusión y sensibilización para dicho personal en noviembre-
diciembre.  

  Coste estimado: ...............................................................................................................................  1.500 euros. 

 -  Actualización, impresión y difusión del Protocolo riojano de Actuación Sanitaria ante la VG. Dentro de este 
proceso se procurará mejorar el uso del Formulario de Violencia de Género.  

  Coste estimado:  ................................................................................................................................ 5.000 euros 

 -  Fomentar la investigación en materia de VG. Apoyar la publicación de artículos científicos, la asistencia a 
congresos y eventos que permitan seguir mejorando el conocimiento y la incorporación de buenas prácticas 
en la intervención sanitaria contra la VG. 

 -   Elaboración del Protocolo de Triaje y Atención a la VG en el Servicio de Urgencias de la FHC. 

   Coste de este capítulo:  .............................................................................................................. 9.500 euros. 

- Fomentar la autonomía y autodeterminación de las mujeres afectadas por la VG. 
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 - Fomento y puesta en marcha del Grupo de Autoapoyo de Mujeres Supervivientes a la VG en La Rioja, Segunda 
Fase.  

  Coste:  ............................................................................................................................................... 9.000 euros. 

 

-  Asegurar que el conjunto de personal sanitario y sociosanitario destinado a la atención de las mujeres 

afectadas por la VG en sus diversas fases, así como a sus descendientes, disponga de la formación adecuada. 

 - Desarrollar un plan de formación específico tanto a nivel básico como especializado sobre Violencia de 
Género dirigido al conjunto del personal sanitario y sociosanitario de atención primaria y de los servicios de 
urgencias, ginecología, pediatría y salud mental. Este plan incluirá contenidos generales y específicos sobre 
igualdad, género, violencia, entrevista, cribado y manejo clínico de la VG. Este plan incluirá también varias 
sesiones sobre actuación sanitaria ante la trata de mujeres con fines de explotación sexual.  

 Presupuesto estimado:  ...................................................................................................................... 10.000 euros. 

 -  Desarrollar el proceso de formación para el Buentrato, que incluirá desde la creación del Grupo Motor a la 
formación del personal para desarrollar actividades y proyectos relacionados con el Buentrato como prevención 
de la violencia de género y fomento de la igualdad. Este programa incluirá en su diseño contenidos y actividades 
para el Buentrato que se incorporarán de manera transversal en el conjunto de programas de actuación sanitaria 
a lo largo de todo el ciclo vital, desde el embarazo, parto y puerperio, infancia, juventud, edad adulta y madura y 
final de la vida.  

 Presupuesto estimado:  ........................................................................................................................ 8.000 euros. 

-   Mejorar la coordinación intrainstitucional e interinstitucional en materia de VG 

- Actualizar la composición y funcionamiento de la Comisión Técnica contra la VG en esta nueva etapa. 

- Participación en foros interinstitucionales (autonómicos y/o estatales) en materia de VG, aportando la visión y 
la atención que se presta a la VG desde el sistema sanitario público riojano. 

- Reforzar la red de referentes contra la VG del Área de Salud (SERIS y Fundación Hospital Calahorra). 

- Elaboración de informes (anuales o parciales) para el Gobierno Autonómico y para el Ministerio de Sanidad 
respecto a toda la actuación realizada desde Salud en materia de VG. 

- Coordinación continuada con: sistema judicial, educativo y de servicios sociales, cuerpos y fuerzas de seguridad, 
Delegación del Gobierno, entidades de la iniciativa social. 
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- Identificación de las medidas previstas en la ley que son novedosas y la previsión de su 
coste (gasto imputado al presupuesto de 2023).  

- Adaptar normas y reglamentos sanitarios para cumplir los requisitos de la Ley de Igualdad. Esto incluye un proceso 
previo de formación específica del personal responsable de la redacción de la normativa sanitaria para formarse 
en los criterios y requisitos recogidos por la Ley de Igualdad. (Esta formación estará contemplada dentro del Plan 
de Formación de Igualdad para la Consejería de Salud). 

 
- Revisar toda la documentación de la Consejería de Salud para asegurar el cumplimiento con el criterio de uso no 
sexista del lenguaje en el conjunto de los documentos administrativos y la publicidad institucional. 

 
- Fomentar el acceso al sistema sanitario de las mujeres que sufren discriminación múltiple. 
 
- Establecer un Plan de Igualdad de la Consejería de Salud que incorpore programas y actividades dirigidas a la 
consecución de la igualdad entre mujeres y hombres en y desde el ámbito sanitario. Deberá incluir actividades de 
sensibilización sobre la situación de desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para 
promover la igualdad. 

 
- La Secretaría General Técnica asume la función de incorporar la transversalidad de la perspectiva de género en la 
planificación, gestión y evaluación del conjunto de las políticas de la consejería.  Dentro de la misma, se designará 
a una unidad administrativa encargada de la propuesta, seguimiento e informe de las actividades en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la consejería.  

 
- Realizar el Informe de Impacto de Género de los presupuestos anuales de la consejería. (Previo a la realización 
del mismo es necesaria la formación especializada en esta materia entre las personas con competencias en 
materia de presupuestos en el conjunto de la Consejería de Salud. Esta formación estará contemplada dentro del 
Plan de Formación de Igualdad para la Consejería de Salud). 

  
  Coste estimado de la formación en 2022: .................................................... 500 euros 
- Establecer un Plan de Formación de Igualdad global para el conjunto del personal de la Consejería de Salud en 
materia de igualdad y prevención de la violencia de género con los siguientes criterios y recomendaciones: 

- incluirá una formación básica, progresiva y permanente en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
-  incorporará la perspectiva de género a los contenidos y a la formación, con la finalidad de hacer efectivas las 

disposiciones de la Ley de Igualdad, 
- garantizar un conocimiento práctico suficiente que permita la integración efectiva de la perspectiva de género 

en la actuación administrativa, 
- fomentará la formación específica del personal que acceda a puestos entre cuyas funciones se incluyan el 

impulso y diseño de programas de igualdad y prestar asesoramiento técnico en materia de igualdad.  
 coste estimado para 2023:  .................................................................................... 10.000 euros. 
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- Promover la aplicación de la transversalización de género al conjunto de las políticas de salud. De manera 
especial, promover el enfoque de género en aquellos programas que estén dirigidos solo a las mujeres, afecten 
mayoritariamente a las mujeres o tengan relación con el ciclo vital (embarazo, parto, puerperio, reproducción 
asistida humana, anticoncepción, interrupción voluntaria del embarazo, cuidados y crianza). 

 
- Incorporar el principio de igualdad entre mujeres y hombres de forma transversal en todos los   niveles de 
atención, tanto individual como colectiva en todos los instrumentos de planificación de la salud así como los 
programas y planes de acción. 

 
- Incluir en las estadísticas, encuestas, memorias e informes sobre salud variables e indicadores, como la edad u 
otros, sensibles a la detección de las desigualdades de salud por razón de sexo y género, además de tener en 
cuenta la diversidad de las mujeres, con especial atención a los colectivos más desfavorecidos.  

 
- Impulsar el enfoque de género en las diferentes líneas y proyectos de investigación biomédica que atiendan las 
diferencias entre mujeres y hombres, en relación con los modos de enfermar y la respuesta terapéutica, tanto en 
sus aspectos de ensayos clínicos como asistenciales. Esto implica asegurar la formación básica suficiente para el 
personal investigador y los organismos que impulsen la investigación en nuestra consejería, especialmente al 
CIBIR. (Esta formación estará contemplada dentro del Plan de Formación en Igualdad para la Consejería de Salud). 

 
- Impulsar el conocimiento del impacto la violencia de género en la salud de las mujeres. Esto se concretaría 
fundamentalmente a través de dos vías: en la formación sobre violencia de género y en la investigación en sus 
diferentes formas. 

 
- Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en los planes de formación inicial y continuada de los y las 
profesionales de la salud. Fomentará la formación al personal en entrevista biopsicosocial, centrada en la escucha 
y con la incorporación del conjunto de determinantes sociales de la salud. (Esta formación estará contemplada 
dentro del Plan de Formación en Igualdad para la Consejería de Salud).  

 
- Mejorar los protocolos, instrumentos y guías para la detección y diagnóstico, asistencia y seguimiento de la 
violencia de género. Garantizar la continuidad asistencial entre la atención primaria y hospitalaria así como la 
coordinación con el resto de dispositivos asistenciales públicos y/o sociales competentes en materia de violencia 
de género.  

 
-  Integrar la perspectiva de género en los servicios de salud mental, fomentando el conocimiento del impacto que 
la desigualdad de género presenta en la salud mental de las mujeres y emprendiendo actuaciones para mejorar 
la situación de la salud mental de las mujeres. Se incorporará la perspectiva de género en el Plan de Salud Mental. 
Se fomentará la creación de una Subcomisión de Igualdad y género integrada por personal técnico para coordinar 
e impulsar estos objetivos.   
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-  Garantizar los derechos reproductivos y sexuales de las mujeres y el acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo en el sistema público de salud. Se impulsarán medidas para evitar embarazos no deseados, con una 
atención especial a las adolescentes, mediante políticas de promoción, información y formación de todos los 
métodos anticonceptivos, y se fomentará la promoción de la corresponsabilidad en la prevención de embarazos 
no deseados. Asimismo, se fomentará una sexualidad saludable fomentando el respeto y buen trato. Todo lo 
anterior tendrá en cuenta especialmente a las mujeres en situación de mayor vulnerabilidad.  

 

- Fomentar programas e intervenciones, individuales, grupales o comunitarias, que potencien el reparto diverso 
de la carga de cuidados que comporta la atención a personas con algún tipo de dependencia. Fomentar la 
corresponsabilidad en el cuidado, así como el autocuidado y la autonomía personal tanto en mujeres como en 
hombres, en el conjunto de las intervenciones sanitarias educativas y de promoción de la salud. Este objetivo va 
dirigido especialmente a la atención primaria. También a la Escuela de Pacientes, la Unidad de Cuidados Paliativos 
y todos los programas de atención a la cronicidad y/o dependencia así como todos los programas de promoción 
de la salud y comunitarios.  

 
- Fomentar el bienestar psicosocial de las mujeres a través de programas grupales y/o comunitarios específicos. 
Esto ya está en marcha, a través de los programas grupales de fomento del bienestar psicosocial de las mujeres, 
que habrá que extender a la totalidad de la atención primaria. Es necesario también impulsar esta área en la 
dimensión comunitaria.  

 
- Desarrollar, de manera coordinada y en el ámbito de sus competencias, programas integrales de información y 
educación afectivo-sexual y reproductiva. Estos programas estarán dirigidos especialmente a la infancia, 
adolescencia y juventud, con especial atención a los grupos de población con mayor vulnerabilidad. Es necesario 
realizar estos programas en coordinación con las consejerías con competencias en educación, igualdad, servicios 
sociales y justicia.  

 
Previsión de financiación externa. 

No está prevista inicialmente. 
 

 

 

* Los gastos son aportados para justificar el Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
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